
Ayuda estatal — Decisión de cerrar un caso de ayuda existente a consecuencia de la aceptación de 
medidas apropiadas por un Estado de la AELC 

(2010/C 249/06) 

Fecha de adopción de la decisión: 3 de febrero de 2010 

Asunto n o : 48095 

Estado de la AELC: Noruega 

Denominación: Financiación de la radiotelevisión noruega (Norsk Rikskringkasting — 
NRK) 

Base jurídica: Ley n o 127 de 4 de diciembre de 1992 sobre radiodifusión (Lov om 
kringkasting), modificada en último lugar por la Ley n o 92 de 19 de 
junio de 2009, que entró en vigor el 1 de julio de 2009 

Objetivo: Compensación para los servicios de interés económico general 

Forma de la ayuda: Tasa parafiscal, exención fiscal 

Sectores económicos: Medios de comunicación 

Otros datos: Tomando como base las medidas adoptadas y otros compromisos por 
parte de las autoridades noruegas para modificar el régimen actual de 
financiación de la radiodifusión noruega, las dudas del Órgano res
pecto de la incompatibilidad de la financiación de NRK se disiparon y 
se cerró la investigación 

El texto de la decisión en la lengua auténtica, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra en el sitio 
web del Órgano de Vigilancia de la AELC: 

http://www.eftasurv.int/state-aid/state-aid-register/
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